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EDICTO No. 0 0 0 1

•LA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE RISARALDA NOTIFICA A LAS PARTES:

SENTENCIA PROFERIDA EL: . 14 DE DICIEMBRE DE 2018

EN EL EXPEDIENTE: 66001-33-31-704-2012-00313-01 (J-0474-2017)

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA

MAGISTRADO PONENTE: Dr. JUAN CARLOS HINCAPIÉ MEJÍA

BENILDA MOLINA UTIMA, ALBA ROSA UTIMA 
BARTOLO, NARCIZO DE JESÚS MOLINA 
CHIQUITO, MARÍA ORALIA ARICAPA, JOEL 
ANTONIO CALVO, VIVIANA Y ALEX ANTONIO 
CALVO ARICAPA Y NOLVER ANTONIO ARICAPA 
LADINO '

ESE SALUD PEREIRA Y ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA

NATURALEZA: AUTORIDAD DEL ORDEN DEPARTAMENTAL

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR 
EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 
14/01/2019 Y LAS 04:00 P.M. DEL 16/01/2019. INHÁBILES: Ninguno (ARTÍCULO 323 
DEL C.P.C.).

DEMANDANTES:

DEMANDADOS:

TÉRMINO DE EJECUTORIA

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DEL C.P.C., EL TÉRMINO DE 
EJECUTORIA DE ESTA PROVIDENCIA CORRE LOS DIAS 17, 18 Y 21 DE ENERO 
DE 2019. INHÁBILES: 19 Y 20 DE ENERO DE 2019.
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EDICTO No. 0 0 0 2

LA SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE RISARALDA NOTIFICA A LAS PARTES:

SENTENCIA PROFERIDA EL: 14 DE DICIEMBRE DE 2018

EN EL EXPEDIENTE: 66001-33-31-001-2008-00274-02 (D-0078-2015)

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

MAGISTRADA PONENTE: Dra. DUFAY CARVAJAL CASTAÑEDA

DEMANDANTES: LUZ DARY MONTES GARCIA

DEMANDADOS: E.S.E. RITA ARANGO ALVAREZ DEL PINO

NATURALEZA: AUTORIDAD DEL ORDEN NACIONAL

EL PRESENTE EDICTO, SE FIJA EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, POR EL 
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, COMPRENDIDOS ENTRE LAS 07:00 A.M. DEL 14/01/2019 Y 
LAS 04:00 P.M. DEL 16/01/2019. INHÁBILES: NINGUNO. (ARTÍCULO 323 DEL C.P.C.).

TÉRMINO DE EJECUTORIA  ~

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 331 DEL C.P.C., EL TÉRMINO DE EJECUTORIA DE 
ESTA PROVIDENCIA CORRE LOS DIAS 17, 18 Y 21 DE ENERO DE 2019. INHÁBILES: 19 Y 
20 DE ENERO DE 2019.

La Secretaria,

MARTHA LUCÍA MARÍN QUÍ< NO


